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Pfasitfoncia del Consejo de Minieiros.

{Síiótí/n'del dia 80.)
SS. JIM. el Rey y la Reina Regen- 

^ (q. D. g.) y sü Augusta Real Rkmi- 
la coutiúúan en esta Côrte, aîn npÿedad 

®s su importante salud.' ,

Ministerio de la Gobernación. '

BEAL ORDEN
«j^™®’ ®’"*: Remitido á informé del 
^^árGonaejo dé Sanidad el "expédíen- 
® iúdoadé-pói^'D. Antonio Barróéój en 

*bHtn^ Úg- qué’'á& le conÓéda autórizá- 
'^^’^h para yénder embotelladas unas 
^■^^¿3 luinero-médicináles de sÜ ^ró- 
T úf'^* ^®^^^^''^^^ ^^Î^ ^^ nombré' de

««lud, én el tórmbió’ de Espiel, ï>rO- 
^’hma dé 001’dóbá', diébo-Cuerpo con
ditivo ha émitidó Con fecha 23 de

“^^^Híinió el siguieiite dictamen;
vExciuo, Sr.: En sesión Celebrada 

®ú el (Jia de ayer ha aprobado por ona- 
^midad este Real Consejó el dicta- 
Jieu de g^ Oo mis ión dé' báños que á 
■^Sitiiiuacidn se inserta;

n ya Comisión ha examínadó el ex- 
-í^ ^^^,*^ instruido á inatanoia de don 

wnw.B^n.pgQ^ en solicitud de que se 
Conceda la autorización para vender

oteUa.das unas aguas minero-medí- 
b^ ^^ de. su propiedad, registrádas 
lu^ ^^ '■"^^^^® ^® Fuente de la Sa- 
d^p^ *^®“^ 4® Espiel, provincia 
^^ Órdoba, y se ha heoho< también á 
el P^^' d®rgo de la consulta que formula 
^ feutro general directivo acerca de 
ta8^ *J^^^-^úlMaráB concederse es- 

au orizacionea con arreglo a lo dia- 
Le^^^ ^"^ ^" artículos 80 al 88 de la 
^ í de Sanidad,,ó’según el Regiamen- 
la„n^^^'’ ®*^’'^® establece el art. 99 de 
*¿0^^^.
de y'^ ^^^ '■^® extrem.os que .compren- 
rá ^ ;°^®i^ta, y la .Comisión empeza- 
^nd ^“'^oripe haméndose cargo del sé
rient’ '^ ^'^^ ^^ relativo al procedi- 
dip ■®H'^® debe adoptase para deci- 
®Ma8^^^*^°’' * ^^ antprizacmues expre- 
0ri.j ’ P“’''Pe Una vez expuesto su cri-

* ^^' ®* de dicho particular, si es 

^apeptado por el Gobierno de S. M., 
qu6jlará res,ue,lta, la prúny;> cuestión.,á ; 
que el expedityipe ^e refiere: la sol ici- 1 
tud 4^ D. Antqnip.Barroso.:.

Éntien^j0 la Cpnú.don «qqe las ^guas ■ 
mínerormediojnales están en efecto 
comprendidas, con arreglo, al art. 96 de * 
la Ley de Sanidad, en las présctipcio- ; 
nes del Reglamento de 12 de Mayo de ; 
IS74j no siendo aplicables á ellas los ! 
artículos deí '^ al 88 de dicha Ley, ¡ 
puesto que,éstos se refieren.ádos re- ! 
medios secretos, y no lo son cierta- ' 
mente las aguas minero-medicinales, - 
toda vez ‘que su elaboración no depen- 
de(kli,^abiÿn<huinano.- .,-

Sin em^a^gp,: como el, Reglamento • 
de baños exige la existenoía de un es
tablecimiento y un 'Médico Director . 
para que puedan administrarse las 
aguas y que"éátá’3 se utilicen, no sólo 
en bebida, ainó en todos los demás ser
vicios que permit i sn especial compó- 
sieión, -sé ha .venido autorizando, sin 
tener en cuenta las prescip oionea dél 
dicho Reglamento, el uso de algunas 
aguas minei-o-medioinaies, yaporque el 
escaso caudal de -éstas ó la falta de las 
potables en la localidad no permitía 
créai’ un eetablpcúnientQ,ya porqua la 
composición de aquéllas ú otras razo
nes menos importantes inipadíau que 
se utilizasen en baño,, inhalaciones, et
cétera.

Este procedimiento, inspirado, en el 
deseo da no privar á la humanidad del 
uso de un agente terapeútico aprecia
ble porque no-fuera fácil acomodarle á 
las prescripciones reglamentarías, ce
dería en daño ,de ^Los.fiamos intereses 
que con él se querían proteger desde 
el momento que se generalizara, permi
tiendo abusos ipeligrçs^os eu.pl ,u3p de 
jæ aguas minero-medicinales por falta 
de la inspección técnica administrativa 
que prescribe el Reglamento, sin que 
conouiTÍnrau razones especiales que 
conviene acreditar. Es, por lo tanto, 
indispensable declarar para impedir ta
les abtieoa que toda autorización que 

, se solici'te’oonel objeto de utilizar aguas 
.ininero-mBiliqinale,s., sin establecunien- girse planos tie establecimiento al que 
to, ó sólo en bebida, se otorgará enlo' alega y justifica la imposibilidad de i

'sucesivo con Süjeci'óil lí los ertícoioa 
'6.“ 6.“ 7." y R® d'el Yte^Iiuriento dé ba- 
■fíos en la sí^ienfce‘‘lofina: '
* ' El propieferib ó'el qué se orea coh 
derechó a las liguas, ^reá^entará al Go- 
bemador' de lá próvineía donde radi
quen éstas la ínstáncía bu que AoHcite 
la autorización para la' i‘etLtá pública 
del remedió hidt’Ó-niíñeral/'óÓn arreglo 
a la Ley y ordouauzas' de iferùï&ïa, eii- 
ponÍGudú las rái'.oñt’¿ qnt^ U^óyaíí la ir . 
rhifedión'quq iní¿ie^á, Aóbmpáa^S’&lá ' 
in^^feiS el ’aiiÁíi^ citfaHlíÉLtíyo'y eñaú- 
titatiyó dé"'lar ag'tííig y una Memoria 
lustóricó-cientiñcÁ dó' las tüísiüas, éü la 
Torina qús‘deterfáuiaú lós'^irta'fó's ter
cero y'éüárto' del are. G.” dél Regla
mento'de baños?’'¿

Inatruídoasi cFeX'p’édieiite,y después 
dé 'cniâliîiÿFbàà' '¿Y^rtafó quinto' del 
pdé'dicho'ért. S.’-'^sAetaltira 'Al Mmis- 
terio ^de lá 'G'^lbérnación,' él cuál, pre
via eónaulía dél ¿'eaVCfónsefo' dé Sani
dad’ Acordará éégún' preceptúa él ar- 
tíédlo 7.“, informando ospecialmenle él 
Médico Director que'al efecto se nom
bre, acerca de 'las raiótré^ ó los datos 
aducidos'por el recurrente en apoyó de 
su'demanda'y déc^dad de construir el 
establecrrüíntó'déétiÁadó aí uso y ad- 
minist'racióü dé Ita ‘ágüés, 'mauiÍeétan- 
dó’obn 'toda precíéióE éi'éiígen '0’ í¿ó 
loa ínteres^' p'úblícóa que se lea fliis- 
pen'só dé ésfôé'y los demáé requisitos 
reglaínfebtarioa.

En vista' d'e este ’informé; y oyendo 
al Real iOdnSejo dé SaÜidád, sé conce
derá, ai procediera, la autónzación so
licitada, únicamente-para la venta pú
blica de las aguas en lae farmacias, ó 
se negará, obligando en este caso al 
propietario á qüé' éóAiplete el expe- 
diente con arregló lá las. prescripcio
nes del Reglamento de bajlo8».á. cuyos 
preceptos .quedará sujeto si desea de 
otro modo utilizar las aguas ó si éstas ■ 
-merecen ser declaradas de utilidad pú
blica.

Oon estas modificaoiones en la tra
mitación, impuestas por la paburalaza 
-especial del caso, poique no puede exi

re arle, entien de la Comisión * que se 
habráiconseguido acomodar á las pees- 
cripoiones legales el despacho de esta 
clase de expedientes,

A estas reglas debe, pues, suberdi- 
narse la resoluoión dé la instancia pre
sentada por D; Antonio. Barroso,, si en 
.ella insist^,, presentando loa expresa
dos documentos,,,

Y oon&ripán.do^se, S. X la Reina 
sí^l.p* *^*)» í^?^?’^^^, 4^ ^e^Or óóp Jól 
preinserto dictaqient.Ee ha servido re- 
®^lypr, como,çnel luismosepfopone,^ or-' 
donando al propio, tiempo que se ,ex
presa el paráotér general.que ae da á 
esta,^inedida para llenw eF,yapío,que,^e 
observa en lo estatuido hasta L^oy.. ,

De Real orden lo digo á V. l. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. machio años. 
Madrid 17 de.- Miyo de 1886. — Gos- 
ZÁIjEZ.

Sr. Director general dé Beneficen
cia y Sanidad. )

Gobierno civil de la provincia 
de Córdóba.

SeccJóii dé Tomento.
Nám, 2.667, 

MÍÑAS
ÏCSÎIBRO nUL HÍPEDíBí^ir K, 2.4Í>1,

D. Manitel Benayas JPúi tMarrsro ''D(KÍ‘óp 
en IJerseJu): CM, Ca»¿nií^ y Adn^iis- 
traUvo;, Micn/ado de las flVtbwiaíes ¡fy- 
cionaies, y del Bitstre Caíetfio de Gádie; 
ex-Dipatado & Gorfes; ex-Secretario cíe 
la Ácadeítnia dé Legración y J^itrisprn- 

- deticia-. de: Madrid-, Socio Profesor de la 
misma; Mianítro honorario de la Aso
ciación de Abogados de Lisboa; Gran 
Orue de la Orrletn de aistti de Fóriugal; 
Socio eorreigpondiente de la Económica 
de ^it^iS%fi^f^',àe^Tc^-, Caballe
ro y Commï^^or '¿e la Beal y dis
tinguida Orden deVárlos lid; condeco
rado con la Orus de .tercera clase del 
Üérito Navid] Jefe dé Administración 
Civil de priofera clase; O^^,^ la A«. 
ligua, lí^lareóié^ if f^btlisimk Orden 
de Santiago de Portugal; del Aférito 
Científico, Literario y A,aiit.ieo;.f^ba- 
llero de la Beal Orden Americana de 
Isabel la Católica, y G^émadof‘bivil 
de edta promneta..
Hago saber*. Que por D. Federico 

Ifemández Martinez, vecino de Horna
chuelos, se ha presentado en este Go-
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biemo de provincia una instancia, fe
cha 25 de lúa actuales, solicitando se le 
concedan veintiuna pertenencias para 
la mina denominada La Virginia, de 
mineral plomo y oti-os, sita en término 
de Hornachuelos, y paraje llamado Pie
dras Pardas-y Piedras del Cuervo, te-, 
iróno.de la propiedad de D. Juan Cal
vo .de León y •Coxonal¿;veCiwo de Pal- 
tóa del Rió; que^mia: Nor&, conja 
dehesa denominada de Torralba, y pbr 
los demás vientos con terrenos de la 
propiedad de dicho señor, cuyo regis
tro le ha sido admitido por decreto de 
este día, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación;

Se tendrá por punto dp partida unp 
calicata, como de un metro de profun
didad, con una estaca en,el.çantro., se-, 
halada con el número 1.’ dentro de los 
terrenos de la indicada dehesa de 'To
rralba, y en la ,confluencia,de jos do^ 
an'oyuelos ó regajos llamados Piedras 
del Cuervo y de los Villar ea; desde di
cho punto y en dii’ecoión á Poniente, 
inmediato al regajo llamado Piedras 
Blancas, se medirán 300 metros, y se 
oolocará la primera estaca; de esta, di
rección Sar, atravesando por medio del 
puesto de Pascuala, se medirán 700 me
tros, colocaiulo la segunda; de ésta; di
rección Saliente, 300 metros, colocando 
la tercera, y de ésta al punto de parti
da, en linea recta entre Norte y Salien
te, 600 metros; quedando así cerrado él 
rectángulo de las veintiuna pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para qns éri ¿l'térnü'ño de 60 díás : 
puedan producir sus reclamaciones, con
forme al art. 24 de la Ley, los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 25 de Mayo de 1886.— El 
Gobernador, Manuel Benayas Borto- 
carreo.

Núm. 2.693.

El Alcalde de Obejo participa á ea^e 
Gobierno que en la mañana del día 26 
del actual desapareció de La Canaleja, 
término de,di^baviüa)ini.inulo do la 
propiedad de D. AóíbúIo Quirós, de 
los señas que á ccqt .riuacióji se expre
san.

Lo que se hace público por medio de 
este'periódico oficial, para eatiefacción 
del dueño.

Córdoba 29 de Hayo de 180$.—El 
Gobernador, Mamtd Benayas Phriixa- 
frero:

Beñoa.—Un mulo, de ocho años de 
edadpelo negro, con más' de' la talla y 
sin hierro. '

Banco do España.

Núm. 2.659.

SUCUBSAL- DE CÓ EDOBA

«ECOIÓN DE CONTEIBUOIONES

Resultando vacante la Agencia del 
partido de Baena, compuesta de la vi
lla del mismo nombre y las de Luque 
y Valenzuela, la Delegación general 

det Banco de España, para la recauda
ción de contr;.bliciones, por orden de 
20 del actual, se ha servido acordar se 
anuncie dicha vaeante^or el término 
de 10 días, contados/cleÿde el siguiente 
á la inserción de este apuqcio ep ^.Bo
letín Oyici^ de l^.d^vijdolíft y bajo 
los siguientes baseíiE^i,-.',

. 1." Lós solioiW^^jpwkSn-’'pr<ú- 
sen tafeen esta Direi^óa, dentro del. 
expresado plazo de días, là oportu
na instancia, consiguaâïP^ ©nlflla por 
letra y con claridad, el tant^^r 100 
sobre las cantidades que recaude ó in
grese, cor que se compromete ,á ^Ipa- 
empeñar la referida Agencia.

2/ El electo-para .serviría queda 
obligadoSâ'tprestar I^;..cprresp0^iefíta' 
fianza eti gárantía el e'fej^estión recau
datoria, Ía 'Cual' podrá ' ñonstituTTse en' 
metálico, acciones del Banco, Títulos 
de la Deuda del Estado y,¡del Te^prOt, 
y bienes r^c.5^ eu cuyo caso deberá 
ser hipotecaria.

3 ." El importé'de la flánza áérá' de 
91.7p?jy6 pesetas, á que asciende en el 
actual año económi'có éi cupo trimes-^ 
tral del partido, si sé constituye en fin
cas, y por jas dos. terceros partes, ó 
sean pesate .$1.138jBí), ai se formaliza 
en metálico ó en .las demás, clases de 
valoras, los ou^lep. só admitirán al tipo 
de la liitima cotización oficial publica
da, excepto los .Jlitul.os de la Deuda dpi 
4 por IQQ amortizable, .cup lo serán por 
su : valor nominal. •

4 .“ Como retribución del service ' 
percibirá, además de los recargos de 
apremio qup j-pj* Instrucción le corres
ponda, el tantq por 100 qup se estipu
le, sobre cuantas .cantidades recaude é 
ingrese ó se. forDaahcen por fallidos, 
siendo de su cuenta el pago de loa co
bradores que habrá de nombrar y to
dos los demás, g^tos que .,ocasione la 
cobranza hasta el ingreso en caja de 
los, fondos íeó^udadps. 1

5 .*^ El Agente nombrado responde- 
rá en absoluto y direetamente al Ban
co de España del resultado de su ges- 
..tió;tnrepaadat9r^;y,de la de los subal
ternes,que desigup paya el- cargo de 
cobr^ eres, con, arr.egjo á los artículos , 
,159,y .16^ de la^.Instruccio.nes genera
les de reoaudaoión publicadas en el 
año de 1,877, cuiopliep,do, además chan
tas obUgacipnes ast^blycen las prismas,

Lo que para conooimi^u^ ,¿®l públi
co, .y en obBçrvanciii. 4® Ú, citada or- ■ 
den se anuncia en es,te periódico ofi- 
cial; advirtiendo que los d,atoa,y expli
cación,®® que desee obtener le serán fa
cilitados en el acto por la Sección de ■ 
Contribuciones d.e.estaBiícursal.

Córdoba 26 de Mayo de,X^6. — El ' 
Úiieaioif Miguel Ciudad,,

Kim'. 2.694. -

ANUNOIO.

Trascurrido el último plazo fijado 
para que los contribuyente» de este 
distrito minij.oipai hiciesen efectivas 
las cuotas pertenecientes á las eontri- 
buciouea ordinarias; )]lor lo que respec
ta al cuarto trimestre del actual ejerci
cio económico, sin qué á pesar de los 
anuncios publicados lo hayan verifica
do en su totalidad) el Sr. Administra
dor de Contribuciones y Rentas de es

ta • pi-ovinoi»,-en virtud de ceitificaoión 
expedida por esta Recaudación de los 
que aparecen en descubierto y en uso 
de laf?'facul tajes que le concede, el ar
tículo 21 lié la Instrucción de' 20 de 
Mayo de 1884, se ha servido firmar á 
continuación la siguiente

“PROVIDENCIA

Mediante no haber satisfecho sus,' 
cuotasl'los contribuyentes expresados 

. en la precedente certificación dentro del 
plazo hábil que se les señaló en los edic
tos de cobranza que se jijaron an esta 
localidad con la debida anticipación an
tea de abrirse el pago de dicha contri
bución correspondiente al cuarto tri
mestre de este año eoonÓmiOa, quedan 
incursos en el recargo'del 5 por 100 so
bre «as respectivas cuotas que marca el 
art. 16 de la referida Instrucción; en la 
inteligencia de que si en el término de 

''cinco días'no satisfacen los morosos el 
principal y recargo citado, se expedirá 
el apremio de segundo grado. Y hago 
entender al Recaudador la precisa obli- 
gaoión que tiene de consignar en los 
recibos talonarios el importe dal recar
go que cada deudor satisfaga. Asi lo 
mando y firmo, poníendp et sello de mi 
Administración en Córdoba á 28' de 
Mayó de 1886.—El Adminirtrador de 
Contribuciones y Rencas, Bavier Sarga.

Así, pues, en cumplimiento de lo que 
previene el mencionado aifl. 21, y en 
de la providencia que precede, ea de 
esperar que los qué no hayan satisfe
cho sus cuotas se apresuren á verificar- 
1o en los .expresados días, si no quieren 
incurrir en los apremios sucesivos.

Córdoba 28 de Mayo de 1886,—J. de 
Méndez.

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba,

Núm. 2.685.

CIBCULAE

Próximo el año económico de 1886 
á 87, se hace preciso qUe los SrCs. Al
caldes remitan á la may^ brevedad 
á esta Administración f certificado de 
los sueldos y asignaciones de los em
pleados de los Municipios que sé ha
llen sujetos al impuesto á que ea re
fiere la Instrucción dé 31 dé . Diciem
bre dé 1881 en su art. 7J“) cuidando ál 
mismo tiempo de relacionar en la mis
ma los fnneiouarios cuyo sueldo anual 
no llegue á I1O0O pesetas.

Córdoba 28 de Mayo du 1886.-^Gur- 
los £; Palacios.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núm. 2.648.

Extracto de los acuerdos tornados por esta 
Klein a Corporación, en el mes de Marzo 
de 1836.

Sesión fiel día I.° 

raasiDEKcra dru sa n. jOas roduíouzz
SÁNCUXZ

Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado de una común ica- 

oió» dirigida por el Sr. D. Eduardo 
Alvarez, participando que, desapareci

das las causas por las cuales interrum
pió la licencia qua venia disfrutando, 
había vuelto á hacer uso de la misma.

Quedar asimismo enterado de un 
' decreto de la Alcaldía, referente, al 
nombramiento da varios Alcaldes de 
barrio.

Permitir- al propietario de la casa 
mím. 38, 'calle fiel Liued^que lleve á 
efecto la refi’rma de la fadiqdá de ex
presada finca, con arreglo á los planos 
presentados.

Autorizar al dueño de la casa núme
ro 10, calle de la Candelaria, para abrir 
una puerta de entrada ea sustitución 
de una ventana de referida finca,

‘Qonceder á la propietaria de la cas» 
’ núin. 81, .calle de San Fernando, Is 
’.oportuna licencia para abrir un claro 
de ventana en el muro foral de la 
misma.

Acceder á la .solicitud de la^propis* 
taria de la, casa sin número, calla de 
Leiva Aguilar, que pretendo la incor
poración,de un caño de desagüe de esta 
fino» ála cloaca que existe en dich» 
vía pública.

Permitir también al dueño de la ca- 
.sanúm. 1, caí le Duque de la Victoria, 
que incorpore un caño de esta finca » 
la cloaca que existe en la calle Gutié
rrez de lü^. Ríos.

.Anunciar en subasta pública la ven- 
.ta de. varios efectos inútiles para el 
servicio, que existen depositados en el 
Asilo de Mendicidad.

Pasar do nuevo al Arquitecto titular 
el expediste relativo á la construc
ción de la cloaca de la calle de Sau 
Fernando, para que, haciendo bajo las 
bases propuestas por la Comisión rea- 
pectiya .el oportuno estudio como re
vision del primitivo, cousignandp. las 
cifras diferenciales que resulten por 
virtud de los aumentos que á su juicio 
sean indispeusables, pueda concertai'»® 
su realización con el empresario, si el 
importe de aquellos no excede del 10 
por 100 de . la .obra contratada, ó par® 
subastaría de n.uevp si excedi ere-

contestar á la Dirección general d® 
Adminiatraición local, qué por las cau
sis que expone la Comisión reapeotiv») 
esta Corporación desiste de contribuir 
con la subvención de 5.000 pesetas que 
resolvió .abonar á la Empresa del fe- 
rrocarrilde Ecija á esta ciudad, por su 
acuerdo de 11 de Agosto de 1884.

Establecer varias luces en el trayec
to que medía desde la plazuela de los 
Olmos ai cuartel de Alfonso Xlfi

Retranquear el farol que existe en 
la-plazuela de Benavente hasta fijarl® 
frente ála casa núm. 21, que ocupad 
ías ofleinas de Correos, y que peno»’ 
nezoa encendido durante ift noche el 
mismo tiempo que luce el extraordina
rio en las calles que se dirigen á 1» E®' 
tación de los ferrocarriles.

Aprobár varios cuentas de servicio® 
municipales, favorablemente censura’ 
daspor la Comisión respectiva.

Expedir al Sr. D. Fernando La La* 
Ue un certificado del particular del ac
ta de la sesión anterior, en cuanto a® 
refiere á la eléceión de Sres. Teníentós 
de Alcalde y Síndicos, y compreh^e 
desde el oficio del Sr. Gobernador reí®' 
tivo á este asunto, hasta el nombra* 
miento efectuado de dichos cargos.
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'Sustituir el nombre de la calle del 
Sol, por el de Agustín Moreno.

Que por Peritos competentes, se de
termine, previo análisis del cuadro que 
representa el retrato de dicho señor, la 
cantidad con que haya de retribuirse á 
su autor este trabajo artístico.

Que se abra una suscrición pública 
pfi-ra la construcción del mamolao 
^cordado colocar sobre la sepultura 
¿el expresado señor D, Agustín Moré- 
^0) y qué si sus productos no bastasen 
4 sufragar este gásto, se aboné la dife- 
i'encia en cuanto s'ea necesario por los 
fondos municipales.

Con lo que terminó esto sesión.'

Sesión del dia s.

ï'fiKSIUBHOIA DBL su. D, JUAN UODUÍQUEZ 

s À wc n K z

Se acordó en esta sesión:
Conceder ál Sr, Concejal D. Antonio

®J^o y Fresneda la licencia de 30 días' 
’lue solicita para ausentarse de esta 
población.

. Quedár enterado del nombramiento 
uéclio por el Sr. Alcalde, de otro de 

^íTÍo para él distrito de la Ajerqnia. 
Contratar solamente por Loy l^s 

ubras relativas A la rampa que da,in- 
^so á la Iglesia de los ’Padres do 
'’^ia, y que se anuncie por IO días la 
subasta do este servicio. '

Conceder al propietario de la casa 
Uám. 4, calle de los Cidros, la reforma 
íue solicita dél muro exterior de dicha 
bnca: ■

Faculta^r al Sr, Alcalde para que. pre
suntivamente pueda autorizar el in
greso en la Caja det Tesoro de la ¿an

dad de 4.966 pesetas 71 céntimos, 
^^u según la oficina liquidadora de 
^Utochos reales, corresponds satisfacer 

este Municipio por la compra-vento 
® las aguas que pertenecieron à los 

-rí^®’ ^’ Rafael Barroso y D. Amador 
^as, y que .^ jg_ yg^ ge dirija el opor- 

^Uo recudo de alzada al Ministerio de 
ucienda en los términos que ia seo- 

°^'^u propone en su razonado dictamen. ' 
^ Co^erij. á Miguel Barrios la plaza 

. Primer clarinete en la banda niuní- 
^*pal de músiéa.

A-probar el nombramiento de Fran
cisco Martínez Sánchez para una plaza 

® sepulturero en el .cementerio de 
^^^Rafael.
de^^^*^'^**' ^^ ^^' ^^^^^ la gratitud 

este Municipio por su expontáneO 
Unátivo de dos obras liteiarias con 
^stino á la Biblioteca municipal.

probar la distribución de fondos 
upUesta por la Alcaldía para el pre- 

®®^te mes.
la p^^^^^®°®r la plaza de Ayudante de 
Sa ^\®^ ’^®^ distrito parroquial del 

• 'eo^"^^^?^ ^® ^^ Santa Iglesia Catedral, 
ui^¿^^°^’^^°^*’ ®®^ ^ '^ Junta dirovin- 
^eer ^ *^*'®®t pays que se sirva pro
no K^ uuanto corresponda sobre el 

ramiento del Profesor que haya 
^«desempeflarla, / - 
|j|. '’^ ^® que terminó esta sesión pú- 
toi^’ *^^’*^^^^’^y^udo8e el Exemo. Ayun- 

tonto en sesión secreto.

Sgfii&n dél áfa IS.

PSIWIDEKCIA DEL SS. D. JUAN EODRÍOUEZ 
S Á K 0 H E Z

Se acordó en esta sesión;
Quedar enterado del nombramiento 

hecho por la Alcaldía de imrioe Alcal
des de barrio.

Asimismo quedó enterado S. E. de 
la Real orden dictada con fecha 6 dpi 
actual que el Gobierno civil de esta 
provincia trascribe co.n la del 8, relati
va al recurso de alzáda interpuesto por 
el representante de la Empresa del 
alumbrado por gas en esto capital, so
bre el abono de intereses de demora 
del pago de servicios prestados al 
Municipio, declarando improcedente 
el referido recurso interpuesto median
te á que el conocimiento de este asunto 
corresponde exclusivamente á los Tri
bunales . ordinarios.

También quedó enterado S. E. de un 
oficio dirigido por el 9r. Gobernador 
civil de la provincia, con fecha 4 del 
actual, revocando el acuerdo adoptado 
por esta Corporación en 7 de Agosto 
último, por el cual resolvió que en el 
caso de que la Empresa del alumbrado 
público por gas suspendiese el servicio 
que tiene á su cargo, se procediéra á la 
incautación de la Fábrica por la^Muni- 
cipalidad, en la forma que determina la 
cláusula 36 del contrato, dejando en 
su virtud sin efsetó^esta determinación.

Designar el salón bajo de la Exce- 
lentisim.i Diputación de la provincia y 
el de sesiones de esta Corporación 
municipal, para la instalación de los 
dos Colegios electorales en las próxi
mas de Diputados á Cortes, asi como 
este último local para la reunión pre
via que ha de efectuarae el domingo 
28 dél que rije, con objeto de hacer el 
nombramiento de Interventores.

Denegai' á D. José Ruiz León la so
licitud que tiene producida sobre el 
restablecimiento de la cañería que ha 
de conducír el agua de su pertenencia, 
ínterin un fallo del Tribunal oorapa- 
tente no declare la legitimidad del de
recho que al interesado asista para el 
disfrute de la documentación que le 
corresponda.

Apelar al Ministerio de Fomento, pi
diendo la revocación de la orden del 
Urao: Sr. Director general de Ínstruo- 
ción pública, sobre el abOno de los ha
beres correspondientes á los dos Auxi
liares nombrados por la Junto provin- 
cial de este ramo, Con destino á las dos 
Esoúelás de párvulos que existen en 
esta capital, y que se releve al Munici
pio de la obligación que referida Jun-- 
ta pretende atribuir le dé crear y soste
nér dichas plazas de Ayudantes.

Acceder á lo que solicita D. José 
Hidalgo del Riego por sí y á nombre 
de otros propietarios de casas en la 
calle de Valladares para Cerrar dos 
rincones que existen en dicha vía pú
blica, a fin de evitar que en los mismos 
se depositen inmundicias.

Oirdénar al jardinero mayor que fa
cilite algunos árboles para plantarios 
en la explanada que existe delante de 
la fachada principal del cuartel de Al
fonso xir.

Verificar la plantación, de naranjos 
en las aceras de la calle de Claudio 
Marcelo.

Autorizar á la Comisión respectiva 
para que nombre >eÍ3 jornaleros tem- 
pórctos, con' dértino á los trabajos ne- 
eeíarios en ' is jnrdiués públicos.

Admitir á D, Vicente Fernández la 
dimisión del cargo de Médico de la 
cárcel pública y Asilo de Mendicidad 
que le toé conferido por acuerdo de 6 
de este mes.

Designar una cpmiaión, compuesto 
de los Sroj. D. Antonio Morado, don 
Manuel Lozano y D. José Alfaya, para 
entender en cuanto so relaciona con 
las próximas festividades religiosas de 
Semana Santa.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
otorgue las escrituras de liberación del 
edificio que fuá Convento de San Ro
que, y sustitución de fianza, hipotecan
do en su equivalencia las tres casas que 
presenta su propietario D. Antonio 
García Heller.

Anunciar en subasta por término de 
10 días, la adquisición de 60 uniformes, 
compuestos de levita, pantalón y leo
poldina, con destino ála Guardia mu
nicipal.

Aprobar el extracto de loa acuerdos 
tornados por esta Exenia, Corporación 
en el mes de Febrero anterior.

Aprobar también varias cuentas de 
servioioa municipales, favorablemente 
censuradas por la Gomisión respectiva.

Con lo que terminó la sesión públi
ca de este día, constituyéndose des
pués el Ayuntamiento en sesión se
creto. .

Sesión ^1 dia S3.

rBBSÍDENCIA DHL SH. D. JUAN HODRÍGUEZ 
BÁNOHEZ

Se acordó en esta sesión:
Designar por 8(*rteo 10 electores de 

los que constituyen la Junta adminis
trativa, que deben autorizar con sUs 
firmas las hojas del registro del Censo 
eloctoral, para cargos municipales.

Sancionar el remate celebrado con 
objeto de contratar la construcción de 
la rampa de ingreso al atrio ó lonja do 
la Iglesia de los Padres de Gracia.

Anunciar al público el proyecto por 
el cual se modifica la alineación de la 
plazuela de los Olmos.

Autorizar al Sr. Alcalde para que li
bre al contratista de las obras del pozo 
de los jardines de la Agricultura, la 
suma de 1.760 pesetas 60 céntimos, que 
por el primer plazo de esto obra tiene 
derecho á percibir el referido empre
sario.

Conceder el permiso que solicita el 
dueño de la casa núm. 13, calle de la 
Librería, para llevar á efecto la refor
ma del muro foral de esta finca.

Permitir al propietario de la casa 
núm. 6, calle Odreros, que sustituya 
una reja por un muestrario en dicha 
finca.

Autorizar al dueño de la casa núme
ro 22, calle de San Agustín, para que 
retranquee un claro de puerto de en
trada á dicha casa, que existe en la ca
lleja contigua.

Acceder á la solicitud del propieta
rio de la casa que existe á la derecha, 
saliendo por La puerta de la Trinidad, 
para construir un sumidero delante de 
dicha casa.

Eliminar de la matrícula de carrua
jes do lujo para el trimestre tercero, el 
que usa D. Rafael Guerra Bejarano.

Inscribir en la referida matrícula do 
carruajes, los que usan varios vecinos 
de esto localidad.

Reparar el depósito urinario que 
existe en la calle de los .Angeles,

Anunciar en subasto pública la con
tratación del servicio de empedrados 
públicos, no sólo por el tiempo que 
resta del año actual, sino también por 
el que oomprende el inmediato ejerci
cio económico, suprimiendo desde 1.“ 
de Abril inmediato las cuadrillas de 
empedradores y limitando á un núme
ro reducido de operarios, la sección de 
bacheadores.

Autorizar al Sr. Alcalde para que 
luego que se recrezca el crédito nece
sario en el capítulo de imprevistos del 
inmediato presupuesto adicional, libre 
la cantidad de 500 pesetas á D. Juan 
de Montis, autor del retrato pintado al 
óleo del virtuoso sacerdote señor don 
Agustín Moreno, corno remuneración 
del servicio que aquél ha prestado por 
encargo de esto Corporación.

Anunciar de nuevo con la modifica
ción pericial que se establezca, la su
basta del acopio y machaqueo de la 
piedra necesaria con destino á los ca
minos de la ronda.

Arreglar la calle lateral derecha de 
la carretera provincial que existe in
mediata al Pretorio, en el trayecto 
comprendido desde el Campo de la 
Merced basto la esquina de Ia calle Al
to de los Molinos, en la forma propues
ta por la Comisión respectiva.

Rellenar con granzas provisional
mente, el bodón que existe inmediato 
á la Ermita del Pretorio para evitar las 
molestias y peligros que ofrece al trán
sito público, basto tonto que otra cosa 
disponga la Exorna. Diputación pro
vincial, á quiencorreaponde su repara
ción, por pertenecer á la carretera de 
Ia provincia.

Pasar de nuevo á estudio de la Co
misión respectiva el expediente rela- 
tivo .-á las reformas y construcciones 
que se están realizando inmediato á la 
calle de. los Molinos, en el barrio del 
Matadero, frente al Pretorio y en te
rrenos que existen á espaldas del local 
que ocupa el fielato de esto nombre, á 
fin de que so sirva informar cuánto á 
su juicio corresponda sobre las conce
siones otorgadas.

Comprender en el inmediato presu
puesto adicional las 420 pesetas 83 
céntimos, que dejó de percibir el Pres
bítero D. Diego del Pino y Lozano 
por el tiempo que desempeñó el cargo 
de Capellán del Asilo de Mendicidad ó 
sea desde el 9 de Diciembre de 1883, 
hasta fin de Junio de 1384.

Gratificar al guardia José Barea 
con la cantidad de 25 pesetas por los 
servicios que viene prestando, y con 
especialidad por el que realizó el 19 
del actual capturando un delincuente 
con exposición de su vida.

Con lo qve terminó esta sesión pú
blica, constituyéndose el Excelentísimo 
Ayuntamiento en sesión secreto.
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&3¡í» dddía so.

raHSIOEtíClA DEL SR, m, ANTONIO MOUAIC'
, , , r tpi a üi»íf /2 h- . -cy

Se Acordó'en esta sesióp:" ■ 
Aprobítr la dílí^eúcip. (té rp ¡ara

contratar 60 uniformes' óompÍé^^, co^ j. ' tonio 'V^tmÿ^.r- V
destinó á la Guardia 'múníéipaí.'“

Anunciar en subasta Varias obras de 
reparacíoil èp lA è'3,rcêi publicis' \ , 

Antorizar'iI ''3*&i)mf© ' de Ja'i^qarjlia 
ïüuitiëipai párJ/^ué' 'hd^A^f^ y'simil-^ 
nistre, con arreglo á las presofipeiohes 
que el Perito ..Veterinario detefoiih©,
el forraje necesarió ¿oh,''d^áfiüo á ids ’ 
caballos de la' sección mói^tóda de este 
cuerpo. ‘

Permitir la instalación de úha fabri
co de licores en la easa'húm'. 12, callíe" 

' de loé Tejares. ' . *
Autorizar ai dueño dé la cása nííme- 

ro 31, callé dé la CoíicépHión, 'para 
abrir una puerta de'éntfáda én' dicha 
fiuc©'

Consentir la'instalación d'Ó’ntí pues-' 
to de venia de' cartie’íló' belífa' en la 
casa sin núhiéró, 'plazUelá ' dé ; San 
Agustín. ' .

Efectuar las rephr'aciOhes necesa
rias en el pavimento'de algunos cua
dros del ceméntef ió dé Ntra. Sra. dé la 
Salud) "

Evacuar en él •sutRído quépropone ’ 
la Comisión respectiva, el informe que 
reclama la Comisión de Gnetrá,sobre" 
aclaración de una cÍáusulá' dé' la escri
tura ’dé contrató otiúgada por 'esta 

' Corpofaóióú en favor del ríihúÓ' de 
''GnéiTa, P®™ 1^ ínstídación de la Pábri- 
de harinag 'en el molino de Sa Rafael 
y en el edificio Cuartel deí Puente.

Deáígnar á" Varios’Srea Ooncéjalas 
para que/con losíyá' nOlnbî'adôï, for- 

' men Ta Comiaióu quefionla del Sxce- 
- ' lentísimo Cabildo elesiástico, fotmuién- 

de común aenérdo las bases de la cón- 
■ Oordia ó convenio relativo â la asisten

cia dé esta Corporacióú a lós actos re- 
Ugiosné à que tiene resuelto concurrir, 
consignando en la referida concordia 
que al Municipio satisfera en nadé año 
al Exemo, Cabildo eclesiástico, lá can- 

• tidad de '■ iOOO pesetas * eón el expresa
do objeto. •

Designar también Ia Comisión que 
ha da entender en cuanto se relacione 
con la próxima feria- dé Ntra, Sm. de la 
Salud.

Incluír en la matrícula respectiva 
un camtaje de lujo.

Comisionar al Sr. Teniente" dé Al
calde D. Jerónimo Sau2 para la entrega 
de los mozos de ‘da últimá guinta/ que 
ha de efeetutose él día l.' de Abril in
mediato 4 la Exorna. Diputación pro
vincial. ■ ■

Adéiiti/lás dimi^ionés- presentadas 
por los Peritos del Matadeiro público 
D, Carlos Válverde y D. José María 
Peláez, nombrando para susUtuiUes á 
D. Antonio Gonzüez y D. Esteban 
Suarez Varela.,

Contestar á los escrito^ gné’tiene 
presentados'el éoútratistu de la cloáóa 
de la calle dé «San Eemaudo, en lá 'for
ma propuesta por la Domisióri fespeó- 
tiva.

Con lo que terminó la sesión públi
ca, constituyéndose el Ayuntamíentp 
en sesión secretar. ~

Aprobado el. anterior extracto ,en se- 
1 sión dé 12 de A.qril ultimo, .el Ayunta- 
uúeiitq gcprdó. remitirlo para su publi
cación al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia.

C^t^iba ¿a de Mayo: ¿o 1886.—Au-
, /,*’ B.’—-SI Alcalde,'
Juan RpdrigJlpz ÍSánchez, .

B e n a m e j i.

Nüib.,2,663.,

D. Arltoiiio ilfariin. BindeSj .CtnuendaS-m 
"de ia iieal y distinguida Qrden de Isa
bel la Çoftôlÿ^, Alcalá. Míistititíiontí ' 

• deé^api^a,. ^ .

^®Só, sab.ertQue no habiendo to ni-, 
: *^® ®í^l® 'SW. falté jdb licitadores la su-.. 
.•^éétA'.^nxihûiada^opôrtîlnaineut© 'jiara 
¡ él dia 23 dpi actual, para hacer efec
tiva la cobranza duranté 'ol próximo 

, a^p ecopoinicp' de 1886.. ¿87 dadoa ar- 
.^l’Mq^.^P’^q^tOé éohr©! el nao voiun- 

"'W'Î’î- ^P pesas y medidas sobre cl ©s- 
;,i?^^9i.y4sqiy cargas j.do' varios artícu
los que sa pongan à la veuta en esta ■ 
Ipcalidadj la Corporación quo .tengo el 
honor d© presidír ha acordado que ei 
expresado servicio se saque nueva- 
Doept^ i sghasta. Los remstis, que sa
rán por puj.as á la Uaiia, tendrán lagaiv 
enestas Casas Capitulares, dé doce ¿dos 
li® ,^®’ .tárde, en los días 30 del aorriante 

. y 6 d,e¡Jun,io próximo; en ©1 primero, 
no ae admiyrá postura que un cubra el 
tipo fijado nuevamente de 6.000’p6ee- 
tas, y en el segundo, la que no mejore 
en un 6 por 100 el resultado de la au- 
^ior, y Jesp'nés, chantas pujas quieran 
hacer los lioitadoree; snjétáiidos© eu.: 
UU todo á las cOudiéión05 que se ex- ■
presan en el pliego que se enciien- 
tra de manifiesto en la- Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Benamejí 26 de Mayo de 1886, -Am 
tonio Martín Lindes. ■ • •

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Níiju. .2,(;75.

D. Manuel SegUndo Belmonte, Juei mu- ' 
nidpal é inferino de insirutxián de esté ' 
disfrífo. ' ‘

Por el presente edicto s© cita, llama 
vJ .^pl#za.A José-Prados Alvarez,.eé- 
pultnrero que ha sido del cementerio 

, de Ntra. Sra. de laiSalud, cuyo para- - 
dero se ignora, puraque el día 7 dél 

; mes de. Junio proximo, á las nueve de 
su masada, comparezca ante esta Au- 
diencia d© lo criminal, sita oalie Arco 

,ReaI, núm. 4, áfin de que pueda de- 
clprar en ©l juinjo oral y público que 
ha de celebrarse en causa pend tente y 
qqe se ba seguido por violación de se
pulturas, contra Santiago Ramírez y 
otro#; previniéndole quasi no lo veri
fica, 1© parará el peíj moi o qu© haya 
lugar.

Pad<* ©n Córdoba á¡27 de Muyo de 
1906;—Maunei Belmont)©.—De orden 
de S. jS,, Federico Duarte.

Pozoblanco.

Núm. 2,67?.

Dm Alfonso Bum y.> Muño^, Licffiiciado 
en Jurisprudénoid,• daxé municipal de'' 
•esta villa é inteilino de pt'iwïtu'a tMsiwù- 
eia de este partido. . ’ -

Mago sab^r; Qjæ don, ^giiçl.,Ç^üué-"
lo y Moreno, n,atur^Í j^.v^eggoquefué 
de ViU^neva de , Córd^ofia, fi^Uçciôf en 
F^^PJ-s^da X^|ft¡^:y^Áii4á^^ »4é A^4”’ 
pdel^jagpi .aeti^, ,en estado de éoltería, á 
Íoé,,§esegt^ y,CUhVo añP8 d©,ndadíi .am -
qtp^g^ disposición yiguua ¡testsupen- 
^i?, J .^ dejarnyceiuiientes, ni;.,çle3- 
eendientes, por lo, que su único^jiectna- 
uo dyu Autopió Cnúuelo y iMorenOyso
licita se J©' deeyár?-horederp dp Jos l^é- 
nes yelictos dp,aquél.

Lo que ae hace publico por medio 
del presente .peUpio, ájin de que los 
que so crean epp igual ó mejor dere
cho comp^'^^zpap, en ©ate Juzgado á 
reclamarlo denti-o de treinta díaa, cnn- - 
tados desde la. inserción del .prawn- 
te' en el Éqibtîn OFrciAi. .de la.pro- 
yincia. ,

.Dado en,.Pozoblanco à ¡cinco d© Ma
yo de mil ochocientos ochenta y sers.— 
Alfonso Ruiz.—Ppr mandado de'Si.S., 
Julio Pellitero.

Baena.

Niim, 2.649,

^' ,-^MÍíW Máfsu^. iíe,.Jiod», J^e. de 
iiii^strwcion^^de.esia villa y su partido..

Por la presenté réquisítoria exhorto 
y requiero á todos los Sres. Jueces .ne 
instrucción, fuerza de Guardia civil y 
agentes de. la .policía judicial procedan 
á la busca de la.s caballerías y ©feetoé 
qué á Ótintihuación se. expresan, quç.eh 
la noche del día 12 del actual fuerop 
robadas al vecino dé Doña Mencía 
José Salamanca Arjona, por tres hom
bres desequocidos, en el sitio nombrti- 
do’ Marbella, término de Laque,,cq- 
rrospondísnte á este partido judicial; 
y caso daser habidas, sean remitidas á 
este Juzgauo con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si no 
jústificau su legítima procedencia. ,

P^o en Baena á 22 .de Mayo, ¡do 
. 1^6.—Eugenio Márquez de Roda; — 
El Seerefai'io, EmÍlio, M. Cabeza.

Señas de,las cí^Mlerías robadae,^~Vn 
mulp negro, bociblauco, con la. marca, 
cerrado, y en el casco de la mano iz
quierda tiene una cortadura.

Otro xiiLiJo negro, rallano.á la ¡marca, 
chato, bo.ciblauco, con poca cerda en la 
cola y cerrado; ambos sin hierro.

Ë/hçif(W.—Do?, cargas de vino con 18 
arrobas, en.,corambres, sujetas con so
gas de pita y cerdas.

Una manta,blanca.de jerga.
Otra id,, id., ácuodroa café y blancos.
Vna bota con vino, sujeta con una 

correa.
Los apaanjos completos de ambos 

mulos, las jáquimas de cerda, una non 
cabestro de cerda y pita y otra de cá- 
ñ?mo.

Cuarto tercio de la Guardia civil

■ oO4t.Aî{iHwciA US bdanoBÀ*

. , ; ; îîùl’hi-,®*^’ ! • ,.'q>I

• no

■ , ¡.pebiea^, adqv}hÿs,e,«P fH.'ijfiudo ’’^ 
•ilMlW' á;?’^¿^^-.W->*^9Á*’^?T ®" 
^(lu^smo la.fnçraa 4©.f^^i^rd^,.civile d® 
lij^h^ría ane^ hQy.GQippong.ql, P®?’^® 

^ Je esto.viÍla,| Séja^qnqia p,or mgdio- 6® 
este, period ico oficial, á. fin dé. qU0,¡í''’’ 
personas que puedan inseresarlea pu®' 
dan' hacer proposiciones en,asta Eieca* 
lía, ^sita en. ^a_ Onsa-Cuartel de esta loca
lidad, hasta ai 24 de Junio próximo.

Palma del Rto-áú-de Mayo de 1896,-^ 
El Fiscal, .Vnfúuio Martin Rudo.

. . Niun,5î,e70.

Debiendo adquirir?© en muriendo un 
: edificio .à propósito para instalar eu «^ 
mismo la fuerza d® cabaUeria de 1^ 

. Guardja.ciy.^l qu;© çompoii.©.el.puoato 0® 
esta villa, se anuncia por medio, d©, e’' 
te.periódico ofipiat, à fiu.de.que las p^ 
sonas a quieuea pue,da interesar 3®.®^''' ‘ 
van hacer proposiciones ante eata FW' 
cada, situada,en la C^a-Cnartei’d® ®®’ 
ta locali dad hasta .©123 del próximo me® 
de Juqio. , ,

Puente Genil 23 de Mayo de 1986'" 
Ël Fiscal, t ope Rodríguez de Mes©*

' i

NÚni'.2.672, . ■

Deseando adquirir el arriehdó 6® 
un edificio) ¿ propósito par^ alojarse e® 
ermismola fuerza de infantería dé 1® 
Guardia civil que constituye sl puest® j 
de Beta Villa, se anuncia en el BóKíW’h'’ 
OíiciAi, da la provincia, á fin de qué 1®® 

' personas á quienes jiueda interesar ®® 
sirvan hacer proposiciones en esta Fi®' j 
calía, ¡rita ea la ■ Gasa-Cuartel de esta 1®* , 
calidad 'hasta ©1 24 de Junio próxit®^ , 
venidero.'

Pesadas 24 de Mayo de 1836- —^^ 

Fiscal, Antonio Martín Rudo.

AÑ UNGIO

INTERESANTE

' En là Administración de este Bol*® j 
TiN (Casa Socorro Hospicio) exists’* j 
ejemplares de la Ley de Reel uta mi®^^'^ ! 

y Reemplazo del Ejercito, adición® j 
eón el Reglamento para la declarad^*’ . 

de exenciones, Cuadro de inutilMadfi’ 

físicas qué eximen fiel servicio míHt®'’ 

y Circulares de 11 de Julio y 1» f ; 
Agosto de 1886, pertinentes al mi®'’’ 

asunto. .

Su precio: 2,25 pesetas,

CÓRDOBA

íirassr* pao vinci* i. (oxs* seoomiJ 'ini'*-”

10*7X0 <1® N. KorediA-
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